RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0001060 , E.  897/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rocha, relacionadas con la  licitación abreviada nº 18/2012  para la explotación en régimen de concesión del Complejo Turístico  de Camping y cabañas  propiedad de la IDR, ubicado en el Balneario La Aguada;
RESULTANDO: 1) que por Resolución  Nº 0004801 del 09/11/12 el Intendente  dispuso el llamado para la Licitación Abreviada de referencia, habiéndose realizado publicaciones en varios medios de prensa, así como en la página de Compras y Contrataciones Estatales el día 12/11/12;

2) que con fecha  23/11/12 se llevó a cabo el acto de apertura al cual se presentaron  las siguientes propuestas:
a) Larabel, María del Pilar Corbo y Nicolás Ciganda con un precio de 1.457.000 UI;
b) Fernando Redín con un precio 640.000 UI; y 
c) Consorcio  “La Familia” con un precio de  $1.806.000 pesos uruguayos;

3) que reunida la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 27/11/12 aconseja adjudicar a la oferta de Lara Bel, María del Pilar Corbo y Nicolás Ciganda  por ser la que ofrece un mejor canon;                           
4) que el Intendente, por Resolución de fecha  29/11/12 resolvió la adjudicación de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora  hasta el último domingo de la Semana de Turismo de 2015, a partir de la efectiva ocupación del local, otorgándose un plazo de 5 días hábiles a partir de la notificación para la suscripción del contrato, depósito de garantía y recepción del bien;
5) que con fecha 6/12/12 los adjudicatarios presentan nota comunicando que  no podrán comenzar con la explotación del camping dado que por la falta de concurrencia del público joven, y el pronóstico negativo del tiempo para esa época, el riesgo de pérdidas operativas resultaba muy alto;                     
6) que el Intendente por Resolución Nº 0005333 de fecha 07/12/12 resolvió rescindir la adjudicación dispuesta, y efectuar consulta previa y con un plazo de 48 horas a los restantes oferentes, a efectos de conocer si deseaban ser adjudicatarios en las condiciones que hicieran sus ofertas;
7) que notificados los oferentes, con fecha 13/12/12  el Consorcio “La Familia” presenta nota manifestando su voluntad de aceptar la concesión objeto de la Licitación Abreviada Nº 18;
8) que por Resolución nº 5381 de fecha 13/12/12 el Intendente resolvió adjudicar la Licitación Abreviada Nº 18/12 al Consorcio “La Familia” (José Richard Illa Odera y Monfilco S.A. consorciados), de conformidad al Artículo 70 inciso final del TOCAF,  por el pago de un canon anual equivalente a UI 720.182, y una garantía de cumplimiento de contrato equivalente a 5% del total de la oferta; hasta el último domingo de la Semana de Turismo de 2015. Surge del expediente que el respectivo contrato se suscribió el 14.12.12 y el pago del canon fue hecho efectivo en el mes de  enero de 2013;
CONSIDERANDO: 1) que el Numeral 1) de la parte dispositiva de la Resolución de este Tribunal de 11/05/2005, en redacción dada por resolución de 28/03/2007, establece que “Los Organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado, o mixtas, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal...”;

2) que no se dio cumplimiento con lo dispuesto por la Resolución del 11/05/05 en redacción dada por Resolución de 28/03/2007, en razón de que se remiten las actuaciones habiéndose adjudicado la concesión, firmado el correspondiente contrato y percibido  el canon;

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el procedimiento;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rocha; y
3) Devolver las actuaciones”.-
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